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INTRODUCCIÓN




  Es imprescindible utilizar el tenedor para degustar la caza; de no ser así, se corre el riesgo de comerse los dedos si han tocado la salsa.




  ALMANACH DES GOURMANDS, 1806




  Cocinar la caza significa, en primer lugar, hacer que los sueños de los cazadores se materialicen en los fogones.




  El momento de destapar la cazuela se convierte en una fiesta para el olfato, y la boca se hace agua intuyendo lo que vendrá a continuación.




  Todavía son muchos los que no permiten que nadie se ocupe de preparar los deliciosos manjares que derivan de su caza y solamente ellos lo hacen. Otros, a manera de trueque, prometen a sus esposas que, a cambio de poder salir a cazar, se ocuparán de las piezas desde el momento de cobrarlas hasta el de servirlas en el plato. ¿Puede hacerse mayor favor a un joven cazador, orgulloso de su reciente licencia y de su primera pieza, que enseñarle a preparar la caza cobrada y a compartirla con la familia?




  Esta obra le ampliará el horizonte hacia nuevos y apetitosos sabores. Cocinar la caza silvestre está al alcance de todos; no requiere más destreza que preparar la carne comprada en la carnicería.




  Si algunos de sus amigos son discípulos de san Huberto, patrón de los cazadores, y le ofrecen una buena pieza, no deje pasar la ocasión de preparar un plato que se salga de lo común.




  Para quienes no cazan y tampoco tienen amigos cazadores, pero pasan casualmente por delante del puesto del mercado especializado en carne de caza, les recomiendo que se dejen tentar; no se sentirán defraudados.




  Las tradiciones culinarias cinegéticas, variadas pero por desgracia poco conocidas, reflejan la gran diversidad de nuestro patrimonio gastronómico de ayer y de hoy. Así pues, cocinar carne de caza ayuda a evitar la desaparición de los productos locales, a diversificar la dieta diaria y a revitalizar el conocimiento culinario. Se trata también de estimular la curiosidad gustativa y apartarse de los caminos más trillados.




  Existen recetas muy sencillas y otras más sofisticadas que no tienen por qué quedar limitadas al ámbito de la restauración. La dietética no está reñida con estas preparaciones. Para huir de la monotonía y de la trivialidad, cazadores y cocineros inventaron mil trucos, dieron lugar a mil recetas para alegrar la convivencia. Es el último homenaje que se puede ofrecer a la verdadera caza silvestre.




  El encuentro de la escopeta de caza y el tenedor vincula estrechamente ambas artes: la búsqueda de la caza y la del placer. Es una buena ocasión para estrechar lazos gastronómicos entre el mundo rural y el mundo urbano.




  A mediados del siglo XIX, Elzéar Blaze establecía de este modo qué beneficios procuraba al cazador el buen comer:




  «La caza y el buen comer son dos ciencias que presentan numerosas afinidades; coinciden en tantos puntos que podríamos llegar a creer que son la misma cosa. Así pues, un cazador debe ser un buen gourmand, un amante de las damas debe ser gourmand; pero cuando el mismo hombre reúne ambos títulos gloriosos, debe ser gourmand y medio».




  Las propuestas que siguen unen, esperemos que con éxito, el placer de escribir con el de manejar las cazuelas, para redactar un libro que estimule, como la caza, una cocina compartida, familiar, accesible a todos. Dichosos aquellos que dediquen tiempo y paciencia a plumar, vaciar, albardar y cocer, en una palabra, cocinar, de verdad.




  
CAZA, DIETÉTICA Y SEGURIDAD ALIMENTARIA




  El aroma de la caza es el incienso de la mesa.




  CURNONSKY




  Aunque existen muchas maneras de cocinar, sólo hay una para valorarlas: comer. Lo mismo puede decirse de la caza. Cazar consiste en recorrer el campo por el placer de la buena mesa.




  Para aquellos que no rechacen introducir algunos cambios en los hábitos culinarios, es importante preparar la caza con esmero; de ello depende el éxito en la mesa.




  LA CAZA




  Tradicionalmente, se habla de caza mayor para referirse a la carne de cérvidos y jabalíes, y de caza menor para las piezas de menor tamaño tanto de pelo como de pluma. Por lo general, la carne de caza no se lava, a excepción del jabalí. En este caso se introduce la carne en agua hirviendo y se retira en el momento en que cambia de color: de este modo se eliminarán las cerdas y las impurezas manteniendo intacto su sabor y textura, es decir, sus virtudes organolépticas. Para los demás animales, se utiliza un paño de hilo o papel absorbente para enjuagar y secar tanto el interior como el exterior.




  LA DIETÉTICA




  El consumo actual de carne se basa en especies criadas en granja, alimentadas con pienso para producir la mayor cantidad de carne en el menor tiempo posible. Tan sólo las especies silvestres tienen auténticos músculos y poca grasa. La dietética aconseja la caza silvestre para evitar un aporte excesivo de colesterol y de grasas saturadas. La carne de caza es muy digerible y gustosa.




  Las diferencias más destacadas corresponden a una menor cantidad de calorías con un mayor aporte de proteínas. Comparando un ave de granja con un faisán salvaje o el cerdo con el jabalí, la diferencia es notable tanto en calidad como en cantidad de lípidos, ácidos grasos y minerales. La caza de granja vive encerrada, el ejercicio físico que realiza es mínimo y su alimentación abundante; su carne posee características propias de los animales de las especies domésticas. Esta carne, más grasa, necesita, en consecuencia, reducir la cantidad de sustancias grasas durante su preparación o cocinado.




  Por el contrario, los platos de caza silvestre son agradables, gustosos y se adaptan a nuestras exigencias dietéticas.




  El individuo moderno, sobrealimentado, sedentario, provisto de grasas saturadas y de azúcar, se expone a enfermedades cardiovasculares, a la obesidad, a la diabetes y a la hipertensión; pero puede consumir caza silvestre sin temor. La mantequilla, la margarina, el aceite de oliva pueden reemplazar a la manteca en la preparación de la caza, dado que esta carne es naturalmente pobre en grasas y es necesario tenerlo en cuenta. De hecho, los lípidos son «los portadores del sabor».




  La caza se define por su aroma, aspecto y frescura. Como es necesario agregar o conservar lípidos, nadie se sorprenderá de que en numerosas recetas se utilice nata, mantequilla, tocino y los jugos procedentes de la carne y de su cocción.




  Son lípidos perfectamente digeribles y no están proscritos por la dietética.




  Se trata, sencillamente, de recuperar los intensos sabores que con frecuencia han desaparecido de las carnes de granja.




  Una comida con carne de caza suele ser festiva; una degustación de carnes que salen de lo común y que, bien preparadas, predisponen a una buena digestión, sin necesidad de recurrir a productos light o «ligeros». Estos pierden aquello que les da sabor. Las proteínas son alimentos nobles, todo depende de su modo de preparación.




  LA SEGURIDAD ALIMENTARIA




  El aumento de granjas de caza mayor, la concienciación de los cazadores sobre la necesidad del control veterinario, los reglamentos cinegéticos a favor de la caza menor silvestre, la revalorización de la caza por sus cualidades gustativas y dietéticas, así como la recuperación de los productos tradicionales y la instalación de centros mayoristas de caza, aseguran la calidad alimentaria de acuerdo con las exigencias de todos los consumidores.




  Desde el 1 de enero de 1996, las piezas de caza mayor comercializadas por los mayoristas deben ser despiezadas y transformadas en las instalaciones autorizadas. De este modo pueden ser objeto de controles sanitarios sistemáticos.




  Desde ese momento deben aplicarse de forma indeleble o en el embalaje dos marcas que certifican su salubridad:




  — una marca de forma pentagonal para los establecimientos autorizados, de acuerdo con las prescripciones de la Comisión de la Unión Europea, que pueden comercializar sus productos en todos los países de la Unión. Tiene que mencionar el lugar de procedencia, el número de registro sanitario de la sala de tratamiento o despiece, y la sigla CEE;




  — el marcado será circular para aquellos establecimientos que, por sí mismos, regulan la propia norma.




  De manera general, la caza silvestre no presenta problemas desde el punto de vista sanitario en la medida en que vive en un entorno natural y se encuentra sometida a los mecanismos, también naturales, de selección biológica.




  Las directivas europeas y la legislación nacional fijan las reglas y normas sanitarias de control veterinario, trazabilidad y manipulación de la carne de caza.




  En materia de higiene alimentaria, la Comisión Europea también se ocupa de la carne de caza silvestre, y la distingue de la procedente de animales de especies salvajes criadas. En particular, es responsabilidad de los cazadores la valoración cualitativa de las piezas cazadas. Para poder comercializarlas deben ser capaces de analizar los síntomas ante y post mórtem que corresponden a las diferentes especies. Los cursillos específicos realizados por las federaciones de caza en estrecha colaboración con las autoridades sanitarias les permitirán adquirir los conocimientos suficientes para vender sus piezas sin que suponga ningún riesgo sanitario para los consumidores. Las piezas, tras su caza, deben destinarse a una sala de tratamiento a fin de que un veterinario oficial realice la inspección y los análisis que considere necesarios. Estas disposiciones no se aplican a los animales que el cazador destine a su propio consumo. El único requisito es que las piezas se hayan cazado con los medios autorizados por la legislación y que procedan de un territorio de caza que no esté sometido a restricciones legales sanitarias.




  La gastronomía relacionada con la caza es una excelente forma de conocimiento para los habitantes de las ciudades, y una manera de darse a conocer para los de los pueblos. Existe pues un punto de conexión en la mesa que une a cazadores y no cazadores, a dietistas y nutricionistas, gurmés e interesados por los sabores nuevos y ligeros, innovadores y tradicionalistas, conservadores de las esencias y partidarios de una gastronomía creativa.




  
COMERCIALIZACIÓN Y PREPARACIÓN DE LA CAZA




  No da igual desplumar el faisán demasiado pronto: la experiencia dice que los que se conservan con las plumas son más sabrosos que los que han permanecido demasiado tiempo sin ellas.




  BRILLAT-SAVARIN




  LAS CONDICIONES DE TRANSPORTE DE LA CAZA




  Durante mucho tiempo, el transporte y comercialización de la carne de caza sólo se autorizaba durante el periodo en que estaba levantada la veda. El objetivo de esta medida era proteger a los animales en la época de reproducción y frenar a los cazadores furtivos en su ansia por obtener ganancias ofreciendo sus piezas a mercados y restaurantes.




  Es indudable que el aspecto económico de la caza es importante. Normalmente, el establecimiento de los periodos de veda se realizaba en función de cada región y cada especie considerada.




  Estas disposiciones proteccionistas, que a veces podían ser extremadamente rigurosas, entorpecían el desarrollo de este comercio y de una gastronomía muy reputada. En algunos países, sin embargo, la distinción entre caza silvestre y caza de granja no se llevaba a cabo, y eso, unido a la falta de identificación del lugar de procedencia, podía suponer una competencia desleal con aquellas zonas con una reglamentación estricta.




  La fuerte presión ejercida por las organizaciones profesionales sobre las autoridades europeas llevó al establecimiento de un sistema de competencia justo al regular las importaciones. La liberalización del comercio de caza salvaje permitió a estas organizaciones (comercios mayoristas y minoristas, restauradores, criadores, agricultores, veterinarios, cazadores y administraciones) facilitar la introducción de la caza en la alimentación diaria.




  Pero los viejos hábitos persisten. La tradición señala que la caza se consume durante las fiestas navideñas. Las empresas que se dedican a la preparación y congelación de platos cocinados a partir de carne de caza (platos preparados con antelación que responden a los hábitos de los consumidores) deben encontrar el modo de introducir sus productos entre los que habitualmente forman parte de la alimentación diaria.




  La lógica industrial, que requiere un control del tiempo y la disponibilidad sostenida, se contrapone a la lógica medioambiental, sujeta a la indeterminación propia de la naturaleza. Existen, no obstante, posibilidades para crear empleo en las zonas rurales, favorecer las cualidades organolépticas de la caza que responden mejor a las exigencias dietéticas actuales y combatir así el sedentarismo y los inconvenientes de la vida urbana, creando un notable flujo económico al otorgar valor a la fauna silvestre.




  Si se compara la carne de caza con aquellas que constituyen la parte esencial de nuestro aporte de proteínas, la caza es ligeramente más rica: 100 g de liebre, de faisán o de perdiz cubren la tercera parte de las necesidades diarias de proteínas que el organismo requiere para formar las células, músculos y órganos; estas necesidades son mayores entre los jóvenes, deportistas y ancianos. Del mismo modo, la caza es más rica en fósforo, ni siquiera el pescado aporta tanto; la carne de perdiz destaca especialmente en ese aspecto. En el caso del potasio, la carne de faisán es la que ofrece un mayor porcentaje. En lo que respecta al hierro, la carne de liebre aporta más que las espinacas.




  La carne de caza es también rica en magnesio. En cambio, contiene poco sodio, lo que ofrece una ventaja, porque tenemos tendencia a tomar demasiada sal.




  

    

      	

        Faisán:


      



      	

        la más rica en proteínas y la más pobre en sodio.


      

    




    

      	

        Perdiz:


      



      	

        tres veces menos grasa que las aves domésticas y la más rica en fósforo.


      

    




    

      	

        Liebre:


      



      	

        rica en ácidos grasos poliinsaturados.


      

    




    

      	

        Ciervo:


      



      	

        carne roja rica en proteínas y pobre en lípidos.


      

    




    

      	

        Corzo:


      



      	

        la carne de caza que aporta menos calorías.


      

    




    

      	

        Jabalí:


      



      	

        la carne más blanca, rica en ácido oleico y ácidos grasos monoinsaturados, beneficiosa para el sistema cardiovascular.


      

    


  




  La legislación europea, que impone la libre circulación de mercancías y bienes en el seno de la Unión Europea, ha animado a los diferentes países miembros a adaptar las respectivas reglamentaciones nacionales, de manera que el comercio de la carne de caza se ha liberalizado considerablemente ayudando al desarrollo de las zonas rurales.




  En algunos países, los nuevos reglamentos disponen que la venta, la posesión para la misma y la compra de animales vivos, de especies cuya caza está autorizada, o de animales cazados de acuerdo con la ley, se consideran:




  a) libres durante todo el año para los mamíferos;




  b) prohibidas para las aves y sus huevos, excepto para:




  — su transporte con fines no comerciales, incluido el transporte de los reclamos y de los de cetrería;




  — las especies incluidas en la lista establecida por la autoridad competente.




  En lo concerniente a los grandes animales sometidos a planes de caza (cérvidos, rebecos, gamos, muflones y, a menudo, jabalíes), el animal debe disponer, antes de ser transportado, de un brazalete de marcado inamovible colocado en una pata trasera en el que se indique el número de orden, la fecha, la especie, el sexo y el lugar donde ha sido abatido.




  Para transportar legalmente cualquier parte de un animal, debe ir acompañada de un volante con matriz en la que se indicará el número de referencia del brazalete, la descripción del trozo, la fecha y el lugar donde fue abatido el animal.




  En muchos países existen numerosas restricciones en la comercialización de aves migratorias. Por eso, los gurmés de esos países aprovechan los viajes al extranjero, a lugares con reglamentos menos rigurosos, para degustar platos preparados con especies prohibidas en su país.




  No obstante, la seguridad alimentaria se ha convertido en una preocupación para la mayor parte de la población, después de los casos de fiebre aftosa, de la enfermedad de las vacas locas, de la gripe aviar (virus H5N1), etc. La caza no escapa a esta norma. Los nuevos reglamentos europeos dictan medidas de precaución en lo relativo al transporte y comercialización, así como sobre la calidad sanitaria de la caza.




  La situación es diferente para la caza de granja, cuyas importaciones representan una parte importante del consumo total de caza. Las granjas deben respetar escrupulosamente las normas establecidas para su actividad así como el control de calidad.




  La caza silvestre procedente de los demás Estados miembros de la Unión puede comercializarse durante todo el año. La caza de granja de todos los Estados de la Unión puede venderse igualmente durante todo el año. Tampoco tiene restricciones temporales a lo largo del año la venta de caza no autóctona, como antílope, avestruz, emú, bisonte, canguro, etc.




  De un extremo al otro de la cadena alimentaria, la caza debe ser fácilmente identificable y controlada: este es el objetivo de la trazabilidad. Este criterio entraña dos obligaciones: por una parte, identificar y poder seguir la carne desde el territorio de caza hasta el destino final, y por otra, practicar un examen sanitario inicial de la caza silvestre desde el momento en que ha sido abatida y llevar a cabo de manera correcta la evisceración, preparación y conservación de los grandes animales.




  Es importante poder rehacer los pasos hasta el cazador o las agrupaciones que, con su trabajo, han hecho posible llevar la fiesta a nuestra mesa. La caza es un producto delicado, adecuado según las normas dietéticas. Existen numerosas recetas sabrosas que reflejan la diversidad de las tradiciones culinarias y de las regiones.




  

    

      Especies cuya caza está autorizada




      fuera del periodo de veda


    




    Caza sedentaria




    Aves




    Colín, faisán, grévol, lagópodo alpino, perdiz griega, perdiz pardilla, perdiz roja, gallo lira y urogallo, grajo, corneja negra, estornino pinto, arrendajo, urraca.




    Mamíferos




    Comadreja, tejón, ciervo común, ciervo sika, rebeco, corzo, tanuki, gamo, garduña, armiño, conejo de monte, liebre común, liebre de las nieves, marmota, marta, muflón, turón, coipo, rata almizclera, mapache boreal, zorro, jabalí, visón americano.
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